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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA,  

SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2026-3952	 Orden PRE/49/2026, de 6 de mayo, por la que se convoca la XV 
Edición de los Premios de Investigación del Instituto Cántabro de 
Administración Pública Rafael de la Sierra.

Por Ley de Cantabria 7/2022, de 3 de noviembre, se creó el Instituto Cántabro de 
Administración Pública "Rafael de la Sierra", que tiene entre sus fines, la realización, promoción 
y divulgación de la investigación y el estudio de las materias relativas a la Administración 
pública, y en especial, de las relacionadas con las técnicas de dirección, organización y gestión 
de la función pública, así como con la mejora de la eficacia y eficiencia de los servicios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Asimismo, el Decreto 37/2023, de 26 de mayo, por el que se aprueban sus Estatutos, 
le atribuye, en su artículo 2.n), la función de convocar certámenes y premios, promover y 
publicar estudios, trabajos e informes sobre la administración y gestión pública.

En este contexto, se pretende convocar la XV edición de los premios de investigación del 
Instituto Cántabro de Administración Pública "Rafael de la Sierra" para fomentar el esfuerzo 
investigador, así como la realización de estudios sobre la Administración Pública con el fin de 
mejorar el actual funcionamiento de sus estructuras administrativas.

Por lo expuesto, de conformidad con la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y de acuerdo a las atribuciones que me 
confiere el artículo 6.2.e) del Decreto 37/2023, de 26 de mayo, en concordancia con el artículo 
23.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de los Premios de Investigación 
del Instituto Cántabro de Administración Pública "Rafael de la Sierra", en su XV Edición, en 
régimen de concurrencia competitiva.

2. El régimen Jurídico de la presente convocatoria será el establecido por Orden PRE/9/2024, 
de 12 de febrero (B.O.C. nº 35, de 19 de febrero de 2024), por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de los premios de investigación del Instituto Cántabro de 
Administración Pública Rafael de la Sierra.

3. Las Modalidades de los premios, requisitos de los trabajos y condiciones de concesión 
de los mismos se rigen por lo establecido en la citada Orden PRE/9/2024, de 12 de febrero.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Podrán participar en la correspondiente convocatoria:

a) Modalidad A: Todas aquellas personas físicas a título individual, así como equipos de 
trabajo conformados al efecto, de nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros 
de la Unión Europea.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 25071

JUEVES, 14 DE MAYO DE 2026 - BOC NÚM. 91

2/9

C
V

E-
20

26
-3

95
2

b) Modalidad B: Empleados públicos de cualquier administración pública, a título particular o 
como parte de un equipo. A tal efecto son empleados públicos quienes desempeñen funciones 
retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

2. En ningún caso podrán ser premiados quienes se hallen en alguna de las circunstancias 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

3. Los requisitos exigidos se acreditarán de conformidad a lo previsto en el artículo 3 de la 
presente Orden.

4. Se guardará reserva sobre la identidad de cuantas personas participen en el premio, 
y únicamente serán objeto de publicidad el nombre y los apellidos de la persona o personas 
ganadoras. En el supuesto de que se trate de grupos de trabajo, se acreditará expresamente 
la persona física responsable de la dirección del equipo, que será la persona que figure como 
solicitante en el modelo normalizado de solicitud.

Artículo 3. Presentación de los trabajos.

1. Los trabajos se podrán presentar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín 
Oficial de Cantabria, el extracto de la convocatoria previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, hasta el día 15 de octubre de 2026.

2. Los trabajos se dirigirán al titular de la Dirección del Instituto Cántabro de Administración 
Pública - ICAP - Rafael de la Sierra, con la siguiente documentación:

a) La solicitud de participación debidamente cumplimentada, conforme al modelo 
normalizado que figura como ANEXO I.

b) Se acompañarán 3 ejemplares de la obra en formato papel, y uno más en soporte 
informático (formato Word). En los trabajos no figurará ningún dato personal, debiendo constar 
únicamente su título.

c) Junto al trabajo, se presentará un sobre cerrado, rotulado con la modalidad del premio 
al que se opta y el título del trabajo, dentro del cual figurarán cumplimentados los modelos 
normalizados (anexo II y III) y que contendrán los siguientes extremos:

1º. Los datos personales del autor o autores del trabajo, dirección postal, correo electrónico 
y teléfono. Cuando se trate de grupos de trabajo, deberá indicarse con claridad los citados datos 
de cada uno de los participantes, y quien es la persona que está al frente de la investigación y 
consecuentemente es el responsable de la dirección del equipo de trabajo.

2º Declaración responsable de los interesados sobre los siguientes extremos:

1) Que el trabajo presentado es original, no es copia ni adaptación de otro, es inédito, no 
ha sido difundido por ningún medio, incluyendo Internet, y no ha sido galardonado con otros 
premios.

2) Que el autor o autores no se hallan incursos en ninguna de las circunstancias expresadas 
en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria.

3) Que cede los derechos de edición de su obra, en caso de que resulte premiada, para su 
publicación y venta durante los cinco años siguientes a partir de la notificación de la resolución 
de concesión de los premios.

4) En el caso de los trabajos presentados bajo la modalidad B), que cede los derechos de 
uso y explotación de las iniciativas innovadoras durante los cinco años siguientes a partir de la 
notificación de la resolución de concesión de los premios.

5) Que reúne los requisitos exigidos para participar en la modalidad B).
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6) Que todos los datos aportados son veraces.

7) Que ha sido informado sobre el tratamiento, responsable del tratamiento, finalidad, 
legitimación, destinatarios, derechos e información adicional en cumplimiento de lo dispuesto 
en la normativa de aplicación en materia de protección de datos de carácter personal.

3º. Autorización para la verificación por parte de la Administración de los siguientes datos:

i) Datos de identidad.

ii) De ser empleado público, (modalidad B).

iii) De estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
La presentación de la solicitud de ayuda conlleva la autorización del solicitante al órgano 
concedente para recabar los certificados acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria

4º. Además, se incluirá en dicho sobre cerrado un breve curriculum vitae.

3. No será preceptiva la presentación de documentos que ya se encuentren en poder 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que no hayan 
sido modificados, y que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
entregados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan.

4. La declaración responsable contemplada tendrá los efectos establecidos en el Artículo 
69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5. Los modelos normalizados son los anexos que figuran en la presente convocatoria y estarán 
disponibles a partir del día siguiente a la publicación de la citada convocatoria en el Boletín Oficial 
de Cantabria a través de Internet en la dirección: www.cantabria.es. Los citados documentos 
deberán presentarse firmados por el solicitante o por el representante legal, en su caso.

6. La solicitud y los trabajos se podrán presentar en el Registro Electrónico General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o en cualquier otra oficina de 
asistencia del registro electrónico general de las previstas en el artículo 134.6 de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, incluida la del 
Instituto Cántabro de Administración Pública "Rafael de la Sierra", sito en Finca Rosequillo, 
s/n, 39690 La Concha de Villaescusa (Cantabria), que expedirá el oportuno justificante con 
la fecha y hora de recepción, así como del título de la obra entregada. Igualmente, podrán 
remitirlos por correo certificado a la misma dirección con el epígrafe Premio de Investigación 
del Instituto Cántabro Administración Pública "Rafael de la Sierra" (Modalidad A o B), sin que 
figure la identidad del autor en el envío postal, acogiéndose a lo establecido en el Artículo 
24.3 del Reglamento de la prestación de los servicios postales, aprobado por Real Decreto 
1829/1999, de 3 de diciembre.

7. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la documentación requerida, 
será de diez días hábiles, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Orden PRE/9/2024, 
de 12 de febrero.

Artículo 4. Instrucción del procedimiento y Valoración de los Trabajos.

1. Recibidas las solicitudes de participación, la instrucción del procedimiento la realiza la 
unidad administrativa del Instituto Cántabro de Administración Pública "Rafael de la Sierra", 
que tenga atribuidas las funciones de impulso de los estudios de investigación e innovación, 
será el órgano competente para la ordenación e instrucción de los procedimientos derivados 
de la presente Orden.
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2. La valoración de los trabajos presentados en cada una de las modalidades corresponderá 
al Jurado nombrado por la consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 de la Orden PRE/9/2024, de 12 de 
febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los premios de 
investigación del Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra.

3. Vista la valoración del Jurado, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
debidamente motivada que elevará al órgano competente para resolver.

Así mismo, podrá proponer, de forma motivada, que se declare desierta la convocatoria por 
no existir concurrencia o, si a juicio del Jurado, ninguno de los trabajos reuniera los méritos 
suficientes para ser galardonado.

4. El órgano instructor elaborará un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que las personas propuestas como premiadas cumplen con 
todos los requisitos necesarios para ser galardonadas.

Artículo 5. Criterios de valoración.

En el proceso de evaluación de las obras presentadas, el Jurado tendrá en cuenta:

a) El interés, y el carácter innovador del contenido y su coincidencia con los temas prioritarios 
indicados en la convocatoria, que se valorará hasta un máximo de 30 puntos.

b) La calidad científico-técnica, coherencia y rigor en el análisis y en la formulación de 
conclusiones, hasta un máximo de 30 puntos.

c) La significación, utilidad, repercusión e incidencia de los resultados obtenidos en la teoría 
y /o en la práctica administrativa, hasta un máximo de 30 puntos.

d) La corrección y claridad de la expresión escrita, de la exposición y la presentación del 
trabajo hasta un máximo de 10 puntos.

Artículo 6. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución formulada por el órgano instructor, y de 
conformidad con lo que se establece en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
subvenciones de Cantabria, la consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación 
Administrativa dictará la resolución de concesión de los Premios de Investigación del Instituto 
Cántabro de Administración Pública "Rafael de la Sierra".

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el 
extracto de la convocatoria.

3. La resolución será notificada a los interesados de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40 a 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas y se le dará publicidad en los términos establecidos en los artículos 
18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en lo relativo a la 
información a suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Así mismo, la concesión de los premios y menciones a que se refiere la presente convocatoria 
se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria en los términos establecidos en el artículo 17 de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. La resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá recurrirse 
potestativamente en reposición ante la Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y 
Simplificación Administrativa, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, o ser impugnada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso ‒ 
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con el artículo 147 de la Ley 5/2018, de 22 
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de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 7. Crédito presupuestario.

La financiación de los premios que se convocan en la presente Orden se efectuará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 01.01.921S.781 prevista en la Ley de Cantabria 2/2024, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2025, 
por un importe máximo de 12.000 euros.

Disposición adicional única. Régimen Supletorio.

En lo no previsto en esta Orden se aplicará lo establecido en la Orden PRE/9/2024, de 12 de 
febrero (BOC nº 35, de 19 de febrero de 2024), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de los premios de investigación del Instituto Cántabro de Administración 
Pública Rafael de la Sierra.

Disposición final única. Comienzo de efectos.

La presente Orden comenzará a producir efectos al día siguiente de la publicación del 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 6 de mayo de 2026.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

María Isabel Urrutia de los Mozos.
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA DE APLICACIÓN EN MATERIA DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, EL GOBIERNO DE CANTABRIA 
LE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES REOCOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE 

ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS ESTAN A SU ENTERA DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO 
COMUNICASE. 

 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION 

ADMINISTRATIVA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 1 de 1 
 

 
Solicitud de participación 
 
 

 
TITULO DEL TRABAJO 

 
      

 
MODALIDAD DE TRABAJO 

 
 MODALIDAD A 

 
 MODALIDAD B 

 
DOCUMENTACION APORTADA 

 
 3 EJEMPLARES DE LA OBRA EN FORMATO PAPEL 

 
 1 EJEMPLAR EN SOPORTE INFORMATICO (FORMATO WORD) 

 
 SOBRE CERRADO CONTENIENDO ANEXO II, ANEXO III Y CURRICULUM VITAE. 

 
 
 
 

En      , a       de       de 202      
 

 
 
 
 
 
 
 

DIRIGIDO AL DIRECTOR/A DEL INSTITUTO CANTABRO DE ADMINISTRACION PUBLICA                                 
“RAFAEL DE LA SIERRA” 

 
ANEXO I 

XV EDICION DE LOS PREMIOS DE INVESTIGACION                                                                                                        
DEL INSTITUTO CÁNTABRO DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA “RAFAEL DE LA SIERRA” 
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ONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION 

ADMINISTRATIVA 

 

 

. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 2 

 

 
ANEXO II 

XV EDICION DE LOS PREMIOS DE INVESTIGACION DEL  
INSTITUTO CANTABRO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA “RAFAEL DE LA SIERRA” 

 
 
Datos de la persona solicitante o representante 
 
 
NIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre y apellidos 

            
Tipo de vía Nombre de vía        
                   
 
Localidad Municipio Provincia 

                  
Teléfono   Correo electrónico 
              

Participa individualmente                                                   
Equipo de trabajo (*1)    
 
Persona al frente del trabajo de investigación:       
 

 
 
 
Declaración responsable 
 
 
El abajo firmante realiza declaración responsable de: 
 

  Que el trabajo presentado es original, no es copia ni adaptación de otro, es inédito, no ha sido difundido 
por ningún medio, incluyendo Internet, y no ha sido galardonado con otros premios. 
 

  Que el autor o autores no se hallan incursos en ninguna de las circunstancias expresadas en el artículo 12, 
apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de Julio, de Subvenciones de Cantabria 
 

  Que cede los derechos de edición de su obra, en caso de que resulte premiada, para su publicación y 
venta durante los cinco años siguientes a partir de la notificación de la resolución de concesión de los premios 
. 

  Que cede los derechos de uso y explotación de las iniciativas innovadoras durante los cinco años 
siguientes a partir de la notificación de la resolución de concesión de los premios (Modalidad B). 
 

  Que reúne los requisitos exigidos para participar en la modalidad B. (*2) 
 

   Que todos los datos declarados son veraces. 
 

 Que ha sido informado sobre el tratamiento, responsable del tratamiento, finalidad, legitimación, 
destinatarios, derechos e información adicional en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación 
en materia de protección de datos de carácter personal. Para ello, el solicitante deberá firmar y presentar el 
modelo normalizado anexo III. 
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LE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES REOCOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE 
ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS ESTAN A SU ENTERA DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO 

COMUNICASE. 
 

 
Página 2 de 2 

 
 
Autorización 
 
 
El abajo firmante autoriza al órgano instructor para comprobar los datos: 
 

 de identidad. 
 

 de ser empleado público (modalidad B). 
 

 de estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda Pública Estatal y la Seguridad Social. 
 

 
 
 

 
Otros documentos 
 
 
El abajo firmante presenta los siguientes documentos: 
 

 Currículum vitae del autor/es. 
 

  Otros documentos 
 

      
 

 
 
Según se establece en el resuelvo 6.2, en caso de que el interesado haya aportado anteriormente documentación 
requerida a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que no hayan sido modificados, 
ni hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, relacionar 
dicha documentación, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados. 
 

(1) En el supuesto de obras colectivas, habrán de cumplimentarse tantas solicitudes como coautores 
participen en la elaboración del trabajo. 

(2)  En caso de obra colectiva, tales requisitos habrán de concurrir en todos los autores de la misma. 

 

En      , a       de       de 202      
 

Fdo.:       
 

 
 

DIRIGIDO AL DIRECTOR/A DEL INSTITUTO CANTABRO DE ADMINISTRACION PUBLICA                                 
“RAFAEL DE LA SIERRA” 
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LE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES REOCOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE 
ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS ESTAN A SU ENTERA DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO 

COMUNICASE. 
 
 

 
 

ONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION 

ADMINISTRATIVA 

 

 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 1 de 1 
 

 
ANEXO III 

XV EDICION DE LOS PREMIOS DE INVESTIGACION DEL  
INSTITUTO CANTABRO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA “RAFAEL DE LA SIERRA” 

 
 

 
Información básica sobre Protección de Datos Personales 
La siguiente información se ofrece en cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos 
(Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y se 
completa con la información detallada sobre el tratamiento accesible en el lugar indicado en 
"Información detallada". 

 

Nombre del tratamiento. Premios de investigación del Instituto Cántabro de Administración 
Pública Rafael de la Sierra. 

Fines del tratamiento.  Gestión de convocatorias de premios de investigación del Instituto 
Cántabro de Administración Pública Rafael Sierra. 

Responsable del Tratamiento. Director del I.C.A.P Finca Rosequillo s/n la Concha de Villaescusa 
39690 (Cantabria).  

Delegado de Protección de 
Datos. 

Delegado de Protección de Datos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Calle Bonifaz, 16, 39003, 
Santander delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Destinatarios de posibles 
cesiones de datos. 

Los datos personales facilitados, en su caso y exclusivamente para 
operaciones realizadas con la finalidad antes indicada, podrán 
comunicarse a: personal del Servicio de Investigación, Estudios y 
Apoyo del ICAP, miembros del jurado, órganos competentes en 
materia fiscal y tributaria, empresas editoras, y al público en general 
una vez fallada la concesión del premio. Notificación y publicación 
de premiados. Cumplimiento de obligaciones fiscales y tributarias. 
Entrega de premios. 

Ejercicio de derechos de los 
interesados. 

Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se 
relacionan en la información detallada.  

Información detallada Se puede acceder a la información detalla sobre el tratamiento, en 
la siguiente URL: https://icap.cantabria.es/ 

 

En      , a       de       de 202      
 

Fdo.:       
 

 
DIRIGIDO AL DIRECTOR/A DEL INSTITUTO CANTABRO DE ADMINISTRACION PUBLICA                                 

“RAFAEL DE LA SIERRA” 

2026/3952


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2026-3945	Decreto 33/2026, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil por Fenómenos Meteorológicos Adversos de la Comunidad Autónoma de Cantabria (METEOCANT).


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2026-3924	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Oftalmología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. SAL/10/2024

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2026-3937	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 92/2026.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-3943	Resolución de Alcaldía, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-3949	Orden PRE/51/2026, de 7 de mayo, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 7475, secretario/a Alto Cargo de la secretaria general de la Consejería de Presidencia, Justicia, Seg
	CVE-2026-4012	Relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas para el ingreso de personas con discapacidad intelectual, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Empleado de Servicios perteneciente al grupo 3 de la
	CVE-2026-4013	Relación actualizada de personas candidatas que, en ejecución de la Oferta de Empleo Público, integran la bolsa de empleo para el nombramiento temporal de funcionarios interinos del Cuerpo Técnico Auxiliar de Prevención, Extinción de Incendi
	CVE-2026-4014	Orden PRE/52/2026, de 11 de mayo, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural, escala de Agentes Medioambientales, pertenecientes al subgrupo C1.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2026-3958	Convocatoria para la selección de personal investigador en formación mediante contrato predoctoral con cargo a proyectos/contratos de investigación.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-3944	Nombramiento del Tribunal Calificador y fecha del primer ejercicio, en el proceso selectivo para cubrir en propiedad ocho (8) plazas de Conductor-Perceptor del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de Santander y convocatoria de los aspi
	CVE-2026-3967	Nombramiento del Tribunal Calificador y fecha del primer ejercicio, en el proceso selectivo para cubrir en propiedad una (1) plaza de Peón Especialista de Neumáticos y Engrase del Servicio Municipal de Transportes Urbanos de Santander y conv


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-3964	Resolución de 8 de mayo de 2026, de clasificación del puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Ribamontán al Mar (Cantabria), reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3942	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 251, de 31 de diciembre de 2025, de Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 1014/2024.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2026-3947	Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo.



	3.Contratación Administrativa
	Concejo Abierto de Villanueva 
de Las Rozas de Valdearroyo
	CVE-2026-3960	Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria para la adjudicación del aprovechamiento cinegético del terreno de los Montes de Utilidad Pública números 218, 220, 222, 223, 224, 225 y 226.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2026-4003	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 4/2026. Expediente 409/2026.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2026-3992	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2026 y la devolución del beneficio de la nominatividad a las subvenciones contempladas en el Anexo I de las bases de ejecución del presupuesto para 2026. Expediente 8982/2026

	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2026-4001	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Ayuntamiento de San Roque de Riomiera
	CVE-2026-3997	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2026-3987	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 10/2026. Expediente 1307/2026.

	Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
	CVE-2026-3953	Aprobación definitiva de expediente de modificación de créditos 55/2026.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2026-3969	Aprobación definitiva de la modificación de crédito 2/2026. Expediente 80/2026.

	Junta Vecinal de Carandía
	CVE-2026-3961	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de La Penilla
	CVE-2026-3962	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Junta Vecinal de La Población de Campoo de Yuso
	CVE-2026-3956	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2026-3959	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Junta Vecinal de Ruiseñada
	CVE-2026-3940	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Bueras
	CVE-2026-3970	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de San Andrés de Valdelomar
	CVE-2026-3963	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Villar de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2026-3957	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Asociación y Comunidad de Campoo-Cabuérniga
	CVE-2026-3968	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Agencia Cántabra de Administración Tributaria
	CVE-2026-3644	Aprobación y exposición pública de los padrones de diversos Tributos de diversos ayuntamientos de Cantabria, y apertura del periodo de cobro.
	CVE-2026-3645	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Bareyo, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3646	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Cartes y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3647	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3649	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de la Hermandad de Campoo de Suso, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3651	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Liérganes, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3652	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Miengo, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3653	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Penagos, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3654	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos y Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Solórzano, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3655	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Los Tojos, y anuncio de cobranza.
	CVE-2026-3656	Aprobación, exposición pública del padrón del primer plazo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos de 2026 del Ayuntamiento de Voto, y anuncio de cobranza.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2026-3966	Aprobación, exposición pública y apertura del periodo voluntario de cobro de los padrones municipales de la Tasa por la Prestación de los Servicios de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y de Recogida y Eliminación de Residuos Sól


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2026-3923	Aprobación inicial y exposición pública del estudio de viabilidad económico-financiera necesario para llevar cabo la licitación del contrato de concesión de servicios de la piscina municipal cubierta, gimnasio y piscina de verano.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2026-3952	Orden PRE/49/2026, de 6 de mayo, por la que se convoca la XV Edición de los Premios de Investigación del Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra.
	CVE-2026-3954	Extracto de la Orden PRE/49/2026, de 6 de mayo de 2026, por la que se convoca la XV Edición de los Premios de Investigación del Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2026-3965	Aprobación Plan Estratégico de Subvenciones 2026-2028. Expediente 2026/383.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-3617	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y piscina en el municipio de Castañeda. Expediente 317052.
	CVE-2026-3936	Información pública del expediente de solicitud de autorización para nuevo suministro baja tensión en el municipio de Rasines. Expediente 315629.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2026-3926	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar aislada sita en el barrio de Pomar. Expediente 130/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-3941	Aprobación de criterio interpretativo número 13, del Plan General de Ordenación Urbana de Torrelavega y del Plan Especial de Reforma Interior (PERI) de la manzana entre las calles Serafín Escalante, Ruiz Tagle, José Mª Pereda y Plaza Mayor, 


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-3775	Acuerdo por el que se publica la Resolución para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/011/2006.MOD.013.2026, como consecuencia de la autorización de un nuevo residuo.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2026-2135	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para restaurante en Bahía Real, local LB17 A, de Maliaño. Expediente LIC/2025/1125.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2026-3955	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Actuación Municipal para Impedir la Práctica del Botellón en el municipio de Ribamontán al Mar. Expediente 270/2026.
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